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bal SESta, »
- C:0.-P.1A 3-"En-la ciudad deCuenca) capital de la Provincia del :Azuay,

díasábado veinte y tres defebrero de mil novecientos cincuenta -y dos,

ante. mí Juan deDños Corral Moscoso, Notario Público Número Primero del

-Cantón Cuenca, y los ¡testigos que suscriben, cuyog nombres, copatan ¡al-

-. final del presente instrumento, comparecieron.libre y volunterianente,,

: los, sefíores doctares Luis Moreno Mora, y Benjamín Ramírez Arteaga». sol=

_.¡beros, y el.señor Guillermo, Crespo Ordóñez, casado, en su carácter de,

. Alcalde del .Cantén Cuenca, Procurador Síndico Municipal deCuenca,-1os

- dos primeros, y, en sudobukte- carácter de Director “de la. Junta Central de

Asistencia Públicadel Azuay,. Cañar y Santiago Zamora,y epoderado del .Ge

-rente General.y representante legal de la Corporación de Fomento, el,úl

timos según los respectivos docunesatos que adreditan su personería y. que

- se .insertarán, y además, aceptando y haciendo uso del mandato referido,

-el, migmo que tambiénse insertará, todos ecustorianos, mayores: de edud,

y: "vecinas y domiciliados en ástajadudad, capacesante la ley, poseedores

de sus respectivas cédulas Orientelistas números dos, tres uno.ocho uno,

 

uno,tres cuatro cinco tres nueve, dos tres cero weia ktres y, dos, tres:.

tres nueve seis:ylas de Sufragio que se fevolvi$,: » quienes 4e, conocer

doy fé, y. cumplidos los requisitos y preceptos legales del caso, me :¡pre

sentaron. la siguiente. Minuta, cuyo tenor, dias: Señor Notarios-Los-suar

¿critos, en representación del I. Concejo Municipal de Cuenca, conforme

2.Ja resolución tomada por éste, en .sesión, del diez y nueve del presen-

te mes de febrero: demil noyecientos cincuenta y-dos, de la Corporación

.de,Fomento, de acuerdo -con el, poder otorgado en Quito el doce de febrero

- del año en, curso, ante, el Notario doctor Olmedo del Pozo porel señor.Ge

..rente Generaly Representante legal de la Corpporagión afavordel:señor

¿Suillermo Crespo Ordóñez, ppder que se agrega, y ep” representación de.la

EH. Junta Central de. Asistencia Públigadel Azuay, Cañar y Santiago Zamo

72, conforme a la resolución tomada por esta Entidad, en sesiones de, los

-. días veinte, y. veintidos de, febrero y de acuerdp,. en fin; con la Resolu-
, cióntomada por la Junta General de Accionistas, de, laEmpresaEléctrica

"Mirafloros",S.A,ensesiónde, los días, veinte: y sigte y veinte y ocho. de

agosto.de mil novecientos cincuenta. y uno,-.en la cual seresolvió la,am-

pliación del CapitalSocial de dicha Emprega,-gonforme alacopia que 4.

—_Compañanos y que;sla inbortará,. pedimos a Usted, en ejerticio de tal re-

presentación de las: indichdas Institugionea' accioniptas dela Enpregñ;-.

gue se, digne- extender.en su Registro de Escrituras Públicas. uná' que)»: al

-2umentar el capital social de dicha Empresa,.reforme s8ug escritura de .

”
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«constitución celebrada en esta ciudad el once de Febrero de mil novecien-

tos cincuenta, «ante el Notario. de- este Cantón, doctor Abelardo Tamaríz

Crespo e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, con el. número

diez y siete, -el once de septiembre del mismo «año; la escritura CUya éX=

tensión la solicitamos,- constará del siguienteartícilado:= ARTICULO PRI-

MERO.-: Auméntase el capital. social de la Compañía. Eléctrica "Miraflores"

Sef.'en “CINCO MILLONES DE-SUCRES. Por tanto, el capital social de lámis

ma será de:DIEZ MILLONES DE -SUCRES:: ARTICULO SEGUNDO.- -El 'capital que. se

:aumenta se distribuye, como el inicial, -en acciones de un mil. sucres -02.

da: una. Los títulos de las nuevas aóciones: serán enumeradas siguiendoun

¿orden progresivo, desde-el número cinco mil, hasta el 'diez mil, inclusi-

“vez ARTICULO --TERCERO .+Y Las” cinco mil2cciones en que se divide el capital
que se. aumenta, se suscriben y-se pagarán de acuerdo con los. términos Si-

guientes:-¿4) La Corporación de -Fomento,-súscribe mil acciones, 'cuyo valor

será cubi'erto.-en la siguiente forma: de' contado, o sea así como se perfec

cione-la- escritura, QUINIENTOS MIL SUCRES,- y el. resto enuna Letrade Can

bio 'a ciento «ochenta' días- de la-«fecha en que :sé- perfeccione esta 'misma es

'eritura, sin interés;<b) La H. Junta de Asistencia Pública, suscribe mil

acciones, que- serán. cubiertas en-su.tobalidad en el plazo de tres años;

contadosdesde la inscripción de esta escritura; Y cj) El Ilustre" Concejo

Cartonel de Cuenca, «suscribe tres'“mil acciones, que serán pagadas enun

plazo de tres. años, también cojtados desdela «inscripciónde'esta escri-

tura¿s ARTICULO CUARTO.- En los términos de los artículos que anteceden,

« quedan reformados los artículos -quinto y cláusula quinta del. Capítulo Sex

. tow= DISPOSICIONES GENERALES.- de-“los Estatutos vigentes de- la Empresa E-

léctrica "Miraflores", S.4.; y ARTICULO QUINTO.- Se faculta al señor Geren

te-de la Empresa Eléctrica "Miraflores" Sok., don Arturo Salazar Orrego,

para que): en nombre y representación de los comparecientes, ejecute -tow

.dás las gestiones judicialesy extrajudiciales: que fuesen menester: para

ellperfeccionamiento jurídáco de las reformas materiade: esta escritura.-

Usted; señor Notario, sedignará añadir las cláusulas quecrea necesarias

pára la validez de esta escritura.- Cuenca, febreroveinte ydos dé mil”

“novecientos cincuenta y dos.-:Por el I. Concejo Cantonal -de' Cuenca.=- f)

L. Moreno Moral.- Alcalder-«B.Ramírez A.- Procurador Síndico Municipai.-

En+representación de la H. Junta de Asistencia Públic / 8888 Se Dn atan
tor y en representación de la Corporación de Fomento o.
rio.» £f) Guillermo: Grespo- Ordóñez" Hasta aquí la Minuta la misma que,

Feconociéndola: como suya los- comparecientes y. a nombre de las Entidades

que :representan, la dejan elevada a escritura .pública pára:.1os fines le-

Aa
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.geales consiguientes:y..se la agrega a esteRegistro. .:El. acta de.las 'ue-

siones de la Junta.General:ude.Accionistas de la Empresa Elgctrica."Mi-

-ra£flores".S.4s,acompañada, dice: "Acta Hámero Cinco.-.Sesión de la-Jun

ta General de Accionistas de..la Empresa.Eléctrica "Miraflores".S.A.j-c8e

-Jebrada en, Cuenca y él veintisiete. de Agosto:de.milnovecientos cincuen-

ta: y. uno.- Uno.- Enla ciudad deCluenca, el veintisietede Agosto: de mil

.novecientos cincuenta y.uno, a-las once de la mañana, -en el localde.la

.. Empresa, de acuerdo, con la convocatoria publicada ¡en "El Mercurio", en

.su. .edición del «diecinueve.delos corrientes,.el señor:don Enrique Aríza

: €8.Toral, Presidente del Directorio y,..como Alcalde de:Cuenca, Pepresen-

tandottres milacciones nominativas de un mil .sucres.cada una, .de pro»

«piedad de la I. Municipalidad. de Cuenca, o sea más:de látmdtad. del .ca-

pital social de laEmpresa,declara. instalada la. sesión de Junta -Gensral2

y la. suspende. hasta. las tres de laterde, para reinstelarla. con la .concu

.yrencia del señor don-José. Jgl1il Montesdeoca, .GCenente General de.la Cor-

_poración .de Fomento, quien no ha. podido concurrir a la hora de. la.:cita=

ción«por haber “tenido, un «retraso. en.eu viaje. desde Quito, .y «que, :acaba

de,comunicer su arribo a esta .ciudad.- Concurre a la instalación.de. la

Junta General,el señor don Alberto,Alcíbar..D«,! Interventor General dde: la

Corporación de Fomento, y actúa:como Secretario, el infrascrito Gerente.-

JDos»- Siendolas, tres, de. leg tarde, .se reinstala.la sesión «de. Junta. Cene-

- ral con la goncurrencia. de. lpa .señores. donnrigue Arízaga Toral. Alcal-

Se úe la: ciudad. .de,Cuenca, y.don José. JalilMontesdgoca, Gerente.General

de la Corporación deFomento, representanto.el primero tres.mil acciones

npninativas de un mil sucres cada una de.la TI. Municipalidad. de Cuenca,y

el; segundoy dos mil acciones nominativas- del.nismovalor,de..la .Corpbra-

-Ción de Fomento;estando por.lo tanto. representado la. integridaddel'ca-

pátal social de laCompañía,que: asciende a. cinco. millones:de sucres,.

Copcurre; también el.señor don Albergo Alcíbar. Di). Interventor General:.de

la Corporación de Fomento, el señor don Alejandro..Peña. Vintimilla, Con=-

tador. de la Empresa,..el.señor don Benigno Malo Crespo). Jefe:de Construc

_cjones de la misma, y como observadores, los.señores don. Róberto Crespo

Ordóñez):Presidente de la Cámara.de Industrias y don Antonio Malo Mesco-

s0,. Gerente del Banco del Azguay.”-. Actúa. como Sidcretario, el Infrascrito

«Gerente.- Och0.- Ad lag dos, y media de jaberded del día. veinte y ocho

de;Agosto de mil novecientos cincuenta y. uno,.en, el. Centro. Parroquial, de

, Chiquintad,. enla Ofiginade. la-Empresa, después.de una visita a los :
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-trabajos que: se llevan a cabo en las distintas: secciones, el señor'don

-Enrique ArizagaToral, Presidente del.Directorio,- reinstala la sesión

de la Junta General, -.en la que intervienen:dichos señormx cómo 4lcal-

.ude «de Cuenca, y don José.-Jalil Montesdeoca, como 'Gerente General de la

- Corporación de Fomento. Actús como Secretario el -infrascrito' Gerente 'y

¿concurren también las-personas menciónedas en. 6l numeral segundo de es

ta Acta,- Doce.- El Gerente de la:Empresa «expone: que de:acuerdo.con u

na resolución del Directorio, debe-en nombre de esta entidad, «presentar

+8la Jurita General la recomendación:de aumentar el-cepital social de la

- Compañía;z. ya para que-la Junta:de Asistencia Pública cumpla. su cometido

de. suscribir acciones con.el.producto de la venta de sus“haciendas; ya

-para pernitir-que -el "capital. privado intervenga -en la Empresa. -Consi-

+1 'derada suficientemente -la recomendación:del Directorio, le Junta la “a-

:v.cepta y resuelve aumentarel capital -a:la :suma de DIEZ MILLONES -DE -SU-

“¡CRES .-. Catorce.» La Presidencia. declara -la: sesión en “receso -para-'que la

- Secretaría redacte esta acta; reinstaladala sesión: de de lectura y-los

señíores. accionistas la. aprueban sin modificación, firméndola en- utión.

del infrascrito Secretario Gerente y. declarando terminada la sesión, a

- las cinco de. la tarde; lo certificos="El Alcalde-de la :I. Municipali =

-.dad.de Cuenca y-Presidente.del Directorio,:f) EsArízága Toral.“-El Ue

rente - Feneral de la Corporación de Fomento;,-£f) J.M. Jalil.- El Geren-

. te.de.la Empresa, Secretario dex la:Junta;-£) A. Salazár-0. "Es. copisd.-

. Certifico.- Cuenca, a veintey dos.de febrero de mil. novecientos “cin =

t
'

cuenta y.dos,» El.Gerente de-la Empresa, Secretario de" lá Junta, f) A.

«Salazar 0.- ArturoSalazer Orrego.-" Alcaldíe de la ciudad de: Cuenca.-

Némero mil noyecientos tinco.- Cuenca, € diecinueve-de febrero de mil.

novecientos cincuenta y dos.- Señor Prosurador Síndico: Municipal.- Tiu-

dad .-. Señor: En sesión de hor, resolvió el. Muy Ilustre Ayuntamiento: á.

1

ceptar las accionesofrecidas por ha Empresa Eléctrica Miraflores",de

-acuerdo con la. comunicación dirigida-por el Gerente de esa Empresa en

+ la quemanifiesta que.la: Junta: Generalde'Accionistas así lo-ha resuel

. to. el veintiocho de agosto de mil novecientos. cincuenta'y uno.- Por tan

0, la'Municipalidad de Cuenca,se compromete a tomar. las acciones so-

brantes dela. suscripción de los'otros:accionistas;, pagándolas en tres

uños de plazo. En consócuencia, dígnese usted, juntamente conel spuscri

-to,--celebrar la correspondiente escritura pública por 1á' que la:Munici-

palúidad toma. .las: menciohádas acciones .- Dios, Patría y!Libertad.- £) Lo
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Móreño' Móra.- Luis Moreno Mora.-'Alcalde"de la ciudád de Cuenca.-'*"Cúen

'dal febréro veinte y dos de mil novecientós cincuenta y dos.-'Señór Diz

'* rector de laJunta Central de Asistencid Pública del” Azuay, Cañar y San

“fiago Zamórá.- Presente;,- Señor Diregtor.-' Para los fines del caso, des

"jo "oónstáncia' de que la H. Junta Central”de Asistericia Pública del A'2

mayoCañar y Santiago Zamora, en sesiones de ésta fecha y del veinte

“de los corrientes, resolvió áutorizar a Usted, para qué, a nombre “dé e-

' lla, intervenga gnla célebración'“de la escritura pública dé 'aumento del

= capital sociál “de “la Empresa "Eléctrica "Miraflores"S.Ko, de la cual "es

” agcionidte la H. Junta, y Para due, al propio “tiempo y en representación

"así nismo de' la H. Corporación, suscriba UN MILLON BE SUCRES "en acciones

“dé tal “aunénto, 'pagaderos*én el plázo de tres 'años= De todo 1ó cual doy

: feen mi calidsdá' de Secretario dé la H.''Junta Central de Asistencia Pú-

“blica del AzWayy Cañary Santiago Zamora.- Atentámente.- f£) Doctor Hugo

Oraóiez Espiñóza.- "El maridató, dices "Poder.- El Gerente General de la

_ Corporación “de Foménto,''al 'séñor 'don Guillermo Crespo Ordóñez: En la

"ciudad de' Quito, Capital de la República del Ecuador, a doce dé febrero

“de “n11 "novecientos cincuenta ' y dos, ente mí el Notario doctor Olmedo del

Pozo “y los testigos que 'susdriten, comparece el “señor don José Mahúel Ja

1i1l Montesdeoca,' Gerenté Gerieral “y Teprésentante een! de la Corporación

' de Fomento, tomo” dongta' del ñombramiénto que se Inserta, : cadado, vecino

de esté lugar y mayo? de edad; a quién conozco de' que doy' fé, y diced

qué en 'su cálidadHincioñada' confiere poder especial, amplio y suficien

té, “cual “en derecho se requiere,al 'señor don Guillermo Crespo Oráéñez;'

residente'en la ciudad de Cuenta, para que, comó su"mandatario, ya nom

“bre de lá Corporación de Fomento; intervenga en la suscripción de' la es

* érftura_bública 0de áumontó:deoápitál de la> Empresa Eléctrica "Hitarios

En él guméentó indicado, '1á Comporación de Fomento, suscribirá un millón

de “sucred, los cuáles 1lob pagárá en la siguiente" formas de contado; qui-

"'niéntos mil suores, y en uña léBra Geaido a ciento ochenta días, sin”

interés," quiniéntosmil suores',-"A1* efecto, leinviste de las más amplias

facultades,á fin' dé quésii dificultad'alguna, otorgue”y suscriba la co

_rrespondiénte escritura:- El nombramiento de Gerente General ' de "la Corpo

- Fáción de Fomerto, dice ábí3 "Número setecientós sesenta y nueve.- Abril

” treinta.- mil novecieñtos cintuenta y uno.- señor don JoséM. Jalil M.-

* Presente.= Muyseñor mío3- La Junta Diréctiva del Instituto de Fomento

“de ta Producción, en sesión de veintiocho de “los corrientes, eligió a
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Usted, Gerente General de la Corporaciónde Fomento, con la asignación men

sual constante en el respectivo presupuesto y para el período legal contem

plado en la Ley y sus Estatutos. ¡Particular que me es grato llevar a su co

nocimiento a fin de que se sirva abunmir sus funciones lo entes posible.-De

usted, muy. atentamente.- Institutode. Fomento de la Producción.- M.A. Na-

VArTO.- Presidentg".- Y leído que ha. sido al compareciente, por mí el No-

tario, en presencia de los testigos que concurrieron en unidad de acto, se

ratifica y firma conmigo y con dichos tentigos que son los señores Manuel

María de la Tórre, Jaime, Poveda y Eduardo Cobo, de este vecindario, mayo-

xo de edad, idóneos y conocidos por xí, de. todo Jo cual doy, fé.- (f2rma-

do) José Mo. Jalil M.- Testigo.- Manuel María de la Torre.- Jaime Poveda. -

Eduardo Cobo.- El Notario.- Olmedo del Púizo D.- Se otorgó ante mí y en fé

de ello confiero esta primera copia signada y firmada en Quito, a doce de

Febrero de mil novecientos cincuenta y dos.- El Notario.- (firmado) Qlme

do del Pozo D.- (Hay un sello que dice así "Dr. Olmedo del Pozo Den No-

tario-Abogado= Quito Ecuador.=) Los documentos, transcritos se agregan a es

te Registro como habilitantes.- El nombramiento y posesión de los señores

comparecientes que constan en otras escrituras públicas de este propio Re

gistro, en su orden, dicen: "Cuenca, a veintidos de Noviembre de mil no-

Wecientos cincuenta y UNO. - Señor doctor Luis Moreno Mora:- Ciudad .- De

acuerdo con los escrútinios definitifos correspondientes a las elecciones

quese, efectuaron el día cuatro de los corrientes, me place comunicar a

Usted, que el. Tribunal. Electoral que me honro, en presidir,. en sesión del

trecadel que decurre, declaró e Usted legalmente electo de Alcalde del

Cantén Cuenca, por el período de dos años, de.acuerdo con la Ley .- En tal

virtud, sÍryase Usted concurrir el día primero de Diciembre próximo a las

diez A.M. al Salón de Sesiones del Tribunal klectoral del Azuay, a fin de

_ que preste la promesa legal previa al desenpáño del Cargo.- Dios, Patria

y Libertad.e £) Doctor Antonio Borrero Vega.- Presidente del Tribunal E-

lectoral del Azuay +- Certifico.. Que la presente, es fiel copia del non-

braniento pagado al señor Alcaldoz del Cantón, cuyo original reposa en, los

Archivos, de esta Ofícina.- Cuenca, dieciocho de Enero. de mil. novecientos

cincuenta y dos.- £) E. Alvear Moo TdmundoAlvear1Maldonado»- Secretario

del Tribunal Electoral del Azuay.- Hay un sello", Cuenca, a dieciocho, de

Enero de mil novecientos cincuenta y d08.-. En,Cuenca, a primero de Dicien

bre de mil novecientos cincuenta y uno, ante. el Presidente del Tribunal_E-

lectoral del Azuay, Doctor Antonio. Borrero Vega. y. el suscrito Secretario ,

compareció el señor doctor Luis Moreno Mora, quien en vista del escriútinio
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” final de las elecciónes realizadás el'cuatro de Noviembre último, résul

tó6elegido 'para Alcaldé del "Cantón Cuenca y culificáda su elección; * én

esta virtud, previa: la promesa legal, tomó ¡posesión del referido' cargo;

” y para constancia, firma en junta del señor Presidente y Secretario que

“* certifica.- f) L.MérenoM.- f) Antonio Borrero V.£) Edmundo Alvear.-

' Certificos que la presente'*es-fiel Copia de la posesión«del señor *Alcel

de que se encuertra'en el Libro respectivo, que se' encuentra: er los Ar-

. - chivos “de"este Tribunal/= £) E.Alvear M.- Edmurido “Alvear Maládonado.- Se

cretario del Tribunal Blectorar del Azuay.- (Hay' un séllo).. "Acta Núme-

“ro ocho.» Sesiónextraordinaria del dfa martes veinte'y seis de diciem-

“bre: de mil 'novécientos cuarenta y “ginco,' a las ocho de la nochg.- (Si

- gue él sumario): Uno.- Convocados y presidódos “por el señor 'Alcalde de *

uo “Ta Ciudad, "concurren los “concejales “doctores Honorato "Loyola García; Leo

 "poldo Severo 'Espirivza Valdivieso, Rodrigo -Córdero Crespo y señores 'Anto-

-nio Avila Maldonado, César Serrano Miranda, Luis Antonio Delgado Tapia,

- Ramón Morales: Valdivieso, César Dávila y Cornelio Malo Crespo.= Actúa *

el Secrétario titular del Concejo. (siguen otros: asuntos) Cinco.- EYCon

cejo procede a' elegir los funcionarios que deben reemplazar e aquellos

cuyas: renuncias han sido “aceptadas, habiéndose designado para escrutado

-res al señorAntonio 'Avida, por la Alcaldía al señor dóctor Rodrigo Cor-

dero, por la Corporáción. Para Procurador Síndico Municipal: obtiene sie

te''votos el señor dWtbtor Bonjamén Ramírez, dos el doctor Flavio Aguirre

“y un voto eh blenco. (Siguen otros nombramientos) A todos los señores' que

han obtenido la totalidad o mayoría de votos, se les declara legalmente

» —elevtosen sus respectivos cargos), ordenándose pasar los nombramientos

o ? antes de la aprobación “de 'esta acta. (Siguen otras -cosas) Ternina"la ge-

* sión: Certifico.- '£l Alcalde Municipal.- f) L.*Moreno Mora.= El Secreta-

rio'Municipal;i- f) G. Martínez E.- "En el Despacho 'de la Alcaldía-de la

ciudad de Cuenca, a veinte:y'ocho'de Diciembre de mil novecientos cuaden

tay cinco, ante' el doñor doctor Luis Moreno Mora, Alcalde Municipal 'y-

* el señor Gerardo Martínez Espinoza, Secretario del Concejo, 'comparece el

:-— geñior doctor Benjamín Ramírez Artegga, con él objetó de posesionarse en

el cargo de Procurádor Síndico Municipal-pára el que habido designhdo;

Por el: 1.Concejo Cantonki, en sesión deveinte y seis de los torrien-

tes; para lo cual 'presenta las cédulas prescritas poi" ley, siendo lasSi

guientes: la de Identidad número ciento treinta y dos mil setecióntos no

venta, y la del Trabajo'núméro diez y ocho, y además presenta el Certifi

dado Níimero ochócientos' cuarenta y uno Il. dirigido por el entargado de

la Intervención de la Segunda Zona de la Contraloría al señor Alcalde Mu
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cho el :nombramiento con los timbres de, ley. En consecuencia, el señor,

¿doctor Ramírez Arteaga, previa la promesa constitucional, se posesiona

en el.cargo aludido. -Leída esta acta al comparecientesfirma con. el se-

ñor Alcalde y. el Secretario. Municipal quecertífica.- f) L. Moreno Mora.-

£) B.Ramírez A.-£) G. Martínez E.- Certificos que.las copias anteriores

Son exactas a sus originales que.se registran en los librosrespectivos

que,reposan en.el Archivo, de la Secretaría Municipal a mi cargo, los que ,

_pueden consultarse en caso de necesidad. Cuenca, a treinta de marzo de

mí] ¡novecientos cuarenta y nueve»- El Secretario Municipal.- £) G. Mar-

tínez _E.- Cerardo Martínez Espinoza.” " República del Ecuador.- Ministe

rio de Previsión Social.- Quito, atrece de enero de mil novecientos cua

, rentay nueve.- Sección de Asistencia Pública.- Número cinco mil diez.- ce

-.Señor Guillermo Crespo Ordéñez.-.El Presidente Constátucional de la Re- HA

pública, ha tenido a bien, según acuerdo númerotrescientos nueve de 98

te fecha, nombrar a Usted, Director de la Junta Central do Asistenoia.Púu

. blica del, Azuay, conel sueldo mensual de un mil quinientos sucres, asig

nadoen la Partida Número uno, Capítulouno,Sección F. uno del Presupues

to de Egresos de la Institución.- Por tanto, dígnese Ustedprestarante 3

la Autoridadcorrespondiente la promesa de ley, previa al desempeño del

referido cargo, dentro del plazo fijado en el Artículo ochentay uno de

laLey Orgánica de Hacienda.-, Doctor Frenklin Tello.- Franklin Tello...

.. Ministro de AsistenciaPública".- Gobernación del Azuay.- Copia.- En, el

Despacho de la Gobernacióndel Azuay, en Cuenca, a veintey uno de, enero

de mil: novecientos cuarenta y nueve, ante, el señor, don Enrique. Malo, Go-

_bernador de laProvincia y ed ¿áfrascrito Secretario, compareció el señor

_Guillermo Crespo Ordóñez,con, el objeto de posesionarseen. el cargo de Di 9

rector de, laJunta Central de Asistencia Pública del Azuay.- Al; efeáto,
previa la promesa legal quédéó en posesión del nengionado cargo, habiendo

presentado antes .el Certificado número ochentaycinco, que en esta feY

_Cha le ha otorgado laIntervención de la Segunda Zona delaCohtraloría,

respecto al depósito del respectivo título. para la pnoteción legal; y fir

men: Certificos-f) E.Malo A»- f) Guillermo Crespo 0.- f),A. Salazar 0.-"

Es copia, a ocho de enero de mil novecientoscincuenta ydos.- f) Fran-

_cigco Estrella C..- Secretario.- "Bl presente contrato se halla exento

_del impuesto fiscal de timbres, de acuerdo con las leyes respectivas, ya

Que en él intervienen Instituciones de DerechoPúblico y la Corporación

de Fomento, esta última de conformidad con el Artículo cuarenta ycinco

s a -
das .. a v .
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de la Ley de Fomento de la Producción.- Leído este instrumento, ínte -

gremente, a los otorgantes, por mí el Notario, en presencia de los tes

tigos señores Miguel Torres Muñoz, Miguel Banegas y Luis Antonio Herre

ra, ecuatorianos, mayores de edad, veinos de este lugar, idóneos y co

nocidos por mí, se ratificaron en su contenido y firman con dichos tese

: tigosy conmigo el Notario en unidad de actos doy £6.- El Alcalde de Cuen

ca.- £) L. Moreno Mora.- El Procurador Síndico Municipal.- £) B, Ramí-

rez A.» El Director de Asistencia Pública y mandatario de la Corporación

de Fomento.- f) Guillermo Crespo 0.- Testigo.- £) Miguel Torres M.- Tos

tigo.- f) Miguel Banegas.» Testigo.- f) Luis A. Herrera Co.» El Notario.

£) Juan Corral Moscoso.- Entre líneas - n £)- capítulo uno - Doctor Pren

klin Tello - Vale- immendado= Arízaga - Benigno -= venga - Certifico -

Ramírez - Valo.- Testado - Institución - Vale.

Se otorgó ante mí; en cuya virtud, luego de verificada su exactitud, con

fiero este segundo testimonio, en sois folios útiles, que lo firmo, sig

no y sello, cl mismo día, en Cuenca, a veinte y tres de febrero de mil

novecientos cincuenta y dos.

El Notario,

Este título queda inscrito bajo el N* 7 del Registro Mercantil.

Cuenca, Marzo 3/952

£1 Registrador

Dr.Alberto Cordero Tamariz

Los señoresPresidente y Gerente de la Eupresa Eléctrica "Nireflores" S.

A., otorgaren ante el suscrito Notario, el día de la fecha, escritura do

ejecución y ratificación del aumento de Capital Social de la misma, que

se contiene en el instrumento constante de este título.- Cuenca, vein-

te y ocho de Julio de mil novecientos cincuenta y dos. £l Notario,

Entro líneass -como su Director y en representación de la Corporación

do Fomento-Valeo.

Es copia.- Cuenca, a 2 de enero de [1949

EMPRELEC[RI Y

[gra— SondranoA


